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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscrilores do esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, fraileo el porte.- Los anuncios particulares que se quieran inseriar en el Boletín, prévia licencia del ár. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E _ Ü  GACETA.
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.Ma^ordomía mayor de S. M .=Ex- celenlisimo Sr.: Remito á V. E. los adjuntos partes originales que me ha dirigido el Exemo. 8r. Marqués de San Gregorio, primer Médico de Cámara, con el objeto de que puedan publicarse en la Gaceta de boy.Dios guarde á V. K. muchos años. Palacio 15 Enero d e l8 6 1 .= E l Duque de Bailén.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.«Facultad de la Real Cám ara.=Ex- celentisimo Sr.: S. \. R. el Sermo. Señor Príncipe de AsUirias se vió invadido repenlinainenle á las diez de la noche de ayer de una angina laríngea, que presenta alguno de los caracteres de que se conoce con el nombre de 
croup.Puesto en práctica sin la menor demora el tratamiento que prescribe la ciencia y reclama perentoriamente el mal por razón de su índole y gravedad, se observa desde la una déla madrugada que la respiración de S. A. R. es menos penosa y el sueño bastante tranquilo.Todo lo cual, prévia la vénía de S. M., y de acuerdo con la Facultad de la Real Cámara, participo á V. E. para los efectos consiguientes,Dios guarde a V . E. muchos anos. Palacio á las tres de la madrugada del dia 15 de Enero de 186I.=EI Marques de San Gregorio.=Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M.Exemo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Señor Principe de Asturias ha dormido con tranquilidad hasta las siete y media de la mañana. La intensidad del mal ha disminuido.Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio a (as ocho y media de la mañana del dia 15 de Enero de 1861 =  El Marques de San Grcgorio.=Excelen. tisimo Sr. Mayordomo mayor de S. M.S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y demás augusta Real familia continúan en esta corle sin novedad «n su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO. REAL DECRETO.No habiiMido tenido efecto, por falla de licitadores, las dos subastas anunciadas para la construcción de los trozos cuarto y quinto de la carretera de segundo óidcn de Madrid á los limites de laprovincla deAvila, de acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,Vengo en autorizar al de Fomento para que proceda á contratar dicho servicio sin la formalidad expresada, conforme á lo prescrito en el articulo 6/ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  r u b r ic a d o  dis la r e a l  m a n o .
E l Ministro de Fomento,RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GOBERN.ACION.
Subsecretaría—Negociado 5.®Exemo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de autorización negada por el Gobernador de la provincia de Lugo, al Juez de primera instancia de Chantada para procesar á D. José Miranda, Alcalde que fué del mismo punto, ha consultado lo siguiente:«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente en que el Gobernador de la provincia de Lugo ha negado al Juez de primera instancia de Chantada la aulorzacion que solicitó para procesar á D José Miranda, ex-Alcalde del mismo punto.Resulta que no habiendo satisfeclio Isabel Fernandez, de oficio sirvienta, la multa de 4 rs. que el .Alcalde le impusiera por haber infringido un bando de policía urbana, hacinando una porción de lodo ú estiércol en la puerta de una casa contigua, y negándose después álimpiar la calle de aquella inmundicia, se le mandó comparecer á la prese- cia del Alcalde para ser reconocida Mas como resistiese su presentación reiteradas veces, el Alcalde previno á la Guardia civil la detención de

la desobediente, lo cual verificaron dos guardias.Que permaneció detenida Isabel Fernandez en la cárcel, hasta que el Alcalde, á quien el Jefe de la Guardia civil participó la detención, la mandó poner en libertad á las dos horas, con prevención de que olsiguienlediacom- pareciese ante el Teniente Alcalde, al cual comisionó el Alcalde para continuar conociendo del asunto, en razón á las muchas y urgentes atenciones que pesaban aquel dia sobre él:Que según las instrucciones recibidas del Alcalde, el Teniente expidió órden al alguacil para la comparecencia de Isabel Fernandez, á fin de recibirla su indagatoria como culpable de resistencia y desobediencia á la Autoridad, lo cual no tuvo efecto por no habérsela encontrado en casa de sus amos:Que en este estado, y sin que el Juzgado tuviese la menor noticia de los pechos referidos, ni délas diligencias practicadas }ior la Alcaldía, acudió Isabel Fernandez al Juez de primera instancia denunciando el delito de detención arbitraria, cometido contra ella, aunque sin determinar quién fuese el autor del exceso; pero apenas se inició el sumario judicial en averiguación del delito denunciado, produjo la denunciante nuevo escrito manifestando haber llegado á su noticia que el Alcalde D José Miranda, para cubrir ó atenuar el hecho de la detención ilegal, se hallaba instruyendo por si diligencias sobre el mismo asunto de que ya conocía el Juzgado, por lo cual pedia que se reclamasen á la Alcaldía las diligencias mencionadas, y se uniesen al expediente judicial, para evitar que sobre un mismo negocio entendiesen á la vez dos Jueces:Que el Juez accedió á esta petición; y aunque repelidas veces se ofició al Alca de para que remitiese las actuaciones originales de que se ha hecho mérito, siempre lo resistió, enviando solo d  testimonio (le ellas so protesto de (¡ue había obrado dentro de sus atribuciones gubernativas, y por lo tanto, con entera independencia del Juzgado:Que este, de acuerdo con el Promotor, considerando al Alcalde responsable, entre otros delitos, del de desobediencia como de’egado de la Autoridad judicial, creyó deber dirigir contra él el procedimiento sin nec-¿i-

dad de la prévia autorización, aunque participándolo al Gobernador, como lo verificó:Que el Gobernador, conforme con el Consejo provincial, y enterado de las explicaciones que le había dado por su parte el Alcalde, contestó al Juez que aquel no había fallado á sus deberes al negarse á remitir las diligencias originales que se le habían reclamado, porque dichas diligencias se referían á un expediente puramenUi gubernativo sobre corrección de una falla de policía, y por lo tanto el Alcalde había estado en su derecho al instruirle y al retenerle original. Y que en cuanto á los indicios de detención arbitraria, luego que hubiese más dalos para darla por p rpelrada, debería pedir el Juez la competente autorización sí contra el mismo Alcalde resultase algún cargo:Que el .luez, en vista de tal contestación, dictó auto definitivo, en el cual declaró que los heehos que motivaban e! proceso contra el Alcalde excusaban la autorización porque no se trataba de reconvenir á aquella Autoridad por su conducta en la manera (le hacer observar los bandos de policía, sino por delitos comunes cometidos como auxiliar del poder judicial, según las disposiciones vigentes en la materia:Que consultada esta providencia con el Tribunal superior del territorio, fué revocada, en razón á que el procedimiento contra el Alcalde, respecto á la delencion ilegal (ie Isabel Fernandez, y á la usurpación de atribuciones judiciales de que se le acusaba, trae su origen de un hecho relativo al ejercicio de funciones administrativas, por lo cual mandó el Tribunal que el Juez pidiese la autorización eompelenie, é hiciese notar al Gobernador la necesidad de que ordenase al Alcalde de Chantada remitiese al Juzgado el expediente original que le había reclamado:Que el Juez pidió en efecto la autorización, y el Gobernador la negó, (ie acuerdo con el Consejo provincnil, fundándose en que el Alcalde no seex- cedió al obligar á Isabel Fernandez por medio de un arresto de dos horas, á cumplir con las órdenes que se le habían dado sobre policía urbana.Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, según el cual los Alcaldes solo pueden imponer arresto ea casti*
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go de faltas, previo juicio verbal, o por via de suslilueion y  apremio a los multados que fueran insolventes:Visto el art. 295, párrafo primero del Código penal, que declara punible al empleado público que ordenare o ejecutare ilegalmente la detención de una persona:Visto el art. 55 del reglamento pro- visional para la administración de justicia, según el cual los Alcaldes, cuando procedan contra algún delincuente, deben dar parto al Juez inmediatamente, y remitirle después las diligencias que hayan instruido:Visto el art. 286 del citado Código penal, que declara culpable al empleado público que se negare abiertamente á obedecer las órdenes de sus superiores:Visto el art. 7. ® del Real decreto de 27 de Marzo de 1830, según el cual es innecesaria la autorización para procesar álos dependientes de la Administración, cuando los delitos que motivan el proceso no son relalivqs al ejercicio de funciones administrativas.Considerando:1. ” Que resulta confesada por ei Alcalde y justificada en forma la detención sufrida por Isabel Fernandez, durante deshoras de órden del mismo Alcalde, sin que aparezca que pre cediese juicio, ni tampoco se procediera por via de sustitución y apremio, á causa de la insolvencia de la multa de 4 reales impuesta desde el principio á la interesada, cuyos hechos demuestran una extralimilacion manifiesta do las facultades conferidas a los Alcaldes:2 . ® Que aparece ademas haberse resistido tenazmente el Alcalde mencionado á las repetidas excitaciones que le dirigió el Juez de Chantada para que le remitiese las diligencias originales que habia empezado á instruir contra Isabel Fernandez por el delito de desobediencia a su autoridad, in- fring endo con semejante conducta las disposiciones legales que mandan »l Alcalde dar cuenta al Juez, y remitirle las diligencias que instruyan sobre toda clase de delitos:o.*’ Que si bien el asunto do que se trata fué gubernativo. en su origen dejó de serlo desde el momento en que el mismo Alcalde de Chantada comenzó un procedimiento judicial criminal contra Isabel Fernandez por desobediente, mandándola recibir su indagatoria, y por lo tanto faltó ol Alcalde á su deber desobedeciendo las intimaciones del Juez sóbrela remisión de diligencias que ya no «̂ ran gubernativas, porque se habían incoado en forma judicial, y versaban sobre delitos penados por el Código:4 “ Que siendo diversos los delitos atribuidos al Alcalde, y Dorios cuales s6 pide la autorización, ha lugai á inferir, de los hechos que quedan con- signados, que en la detención arbitraria obró el Alcalde como autoridad administrativa, mientras que al negarse á remitir al Juzgado las diligencias orin-inales que no había podido menos de incoar con carácter judicial, tratándose de perseguir delitos, obro el Alcalde como delegado o auxiliar de la administración de justicia;La Sección opina que dobc conce- dcR>e la au torización solicitada en cuanto á la detención arbitraria, y que es innecesaria.en cuanto á !a resistencia
Y  desobediencia cometida por el Alcalde contra losquandatos del Juez de Chantada.Y  habiéndose dignado S. M. la Rein.ií (Q. D: G:) resotver de conlormi- dad con lo consuUado por la relenda Sección, de-Real órden lo comunico aY ’ E- -pai’f i ' su inteligencia .y electos

=  2consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos años.Madrid 27 de Diciembre de 1860.J osé de Posad\ Herrera .Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
CONSEJO] DE ESTADO.REALES DECRETOS,Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españos. Al Gobernador y Consejo provincial de Segovia y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiciilo, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado de apelación entre partes, de !a una el Licenciado D. Evaristo García Abienzo, á nombre de D. Romualdo Becerril, apelante, y de la otra el Ayuntamiento de Segovia, apelado, representado por mi Fiscal, sobre devolución de 17.888 reales que Becerril percibió como Secretario de aquel Ayuntamiento por aumento de su dotación:Visto:Vista la sesión del Ayuntamiento de 16 de Diciembre de 1851, en la que D . Romualdo Becerril manifestó que se deseniendcria de otros cargos y los renunciaría siempre que se le concediera el sueldo de 16.000 reales por servir a la Secretaría de la corporación municipal, cuya proposición .aceptó el Ayuntamiento por unanimidad, y acordó mejorar anualmente los sueldos aumentando el de Secretario en 7.000 más, y para que tuviera efecto elevó el competente recurso al Gobierno, el que, |K)r Real órden de 5! del mismo mes y año, aprobó el presupuesto, dolando la plaza de Secretario con 16 000 reales, la misma que se fijó para los años de 1855 y 1854, que fueron aprobados en las respectivas Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1852 y 17 de Noviembre de 1855:Vista la sesión de 19 de Diciembre de 1854, en la que el capitular D. .losé River pidió á la municipal se sirviese acordar qu(̂  se obligase á Becerril á devolver á los fondos municipales 17 000 y más reales que desde Diciembre de 1851 hasta el en que cesó habia percibido de más, puesto que no dejó los otros cargos, según baliia ofrecido, y el acuerdo de la corporación, en el que, tomando en consideración lo propuesto, nombró una comisión para que diera diciámen, la que fué de opinión que debía devolver cuanto habia cobrado desde el <lia en que se le aumentó el sueldo bajo una condición que no cumplió, estrechándole por los medios legales para hacer efectivo el crédito, prévia liquidación:Vista la sesión Je  22 del mismo mes y año, en que se acordó que, sin perjuicio de consultará dos Abogados, se oyese á Becerril, oficiándole para que. ó pusiese en poder de la Depositaría la cantidad que se le reclamaba, ó con la brevedad posible ex- pu.siera lo que creyere convenirle:Vista la contestación del interesado expresando que habia disfrutado el aumento de sueldo, ya por haberlo así acordado el Ayuntamiento, ya porque ubltivo mi Keal aprobación, ya por no habérsele admitido la renuncia de la Secretaría do, Instrucción primaria y de la Junta inspectora, ya por haber desiímpeñado cumplidamente ios deberes de Secretario de la corporación, y úllimamento por haberse aprobado el presupuesto de Real orden y con tal aumento:-Vista la sesión de 19 de Enero

de 1855, en que. de conformidad con el diciámen de dos Abogados á quienes se habia consuUado, se dispuso que se oficiara á Becerril para que dentro de tercero dia ingresará en la Depositaría la cantidad que debia reintegrar á los fondos de propios, prévia la liquidación correspondiente, y de no verificarlo, se pondría en ejecución lo prevenido en los arliciilos 217 y 218 de la ley de 3 de Febrero de 1823: Vista la sesión del 26 del citado mes y año, en que se mandó que se procediera contra Becerril por los 17.000 y más rs. con cuyo motivo tuvo que consignar dicha suma en la De- positaria de la Municipalidad:Visto el recurso que presentó al Juez de primera instancia, quien, requerido de Inhibición por el Gober nador, se declaró incompetente, cuyo auto confirmó la ;Aiidiencia:Vista la instancia que dirigió al Gobernador solicrtando la rcslilucion de los 17.888 rs. consignados, con los ¡mereses de un 5 por 100, y ef decreto.qne esta Autoridad dictó en 2 de Junio de 1858, en que, manifestando que la inhibición del Juzgado ordinario, confirmada por la Audiencia, inducía á creer qne el conocimiento de este asunto correspondía al Tribunal Oontencioso-administratí- vü, y en tal caso, ya no procedían actos gubernativos de ninguna clase, por lo que declaró no haber lugar á providenciar gubernativamente, reservando al reclamante el derecho que creyese asistirle ante el Tribunal contencioso en la forma y modo competente:Vista la demanda que en 4 del citado mes y año presentó Becerril ante el Consejo provincial pidiendo que se revocasen los acuerdos del Ayuntamiento de 19 y 26 de Enero de 18.55, y se ie condenase á que lo devolviera los 17.888 rs. con el interés anual dcl 5 por 100:Visto el escrito del Ayuntamiento en el que solicitó que se le absolviera de la demanda y se condenara á Be- cerril en lasco.slas:Vista la sentencia dcl Consejo provincial de 29 de Noviembre de 1859 al Ayuntamiento de la demanda sin absolviendo hacer especial condenación de costas:Visto el escrito de apelación y el auto en que se le admilió;Visto el que presentó mejorando el recurso de agravios, y en el que pide que se revoque la referida sentencia; que se condene al Ayuntamiento á la devolución de la cantidad exigida, y á los individuos que compusieron la corporación en 1855 al importe del 5 por iÜO por razón de intereses y abono de las costas y gastos que se le han ocasionado:Visto el de mi Fiscal, en que solicita la confirmación del fallo del Consejo provincial:Vista la ley de 5 de Febrero de 1823 para el gobierno económico político de' las provincias, en cUyo art, 91 se estableció que las quejas de los particulares sobre agravios que hubiese hecho á cada una el Ayuntamiento, si el mismo no las hubiera satisfecho, se dirigieran á la resolución de la Diputación provincial:Vista la ley de 8 de Enero de 184b sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos, restablecida por el Real decreto de 16 de Octubre de 1856, en cuyo art. 79 no se cotnprende entre las atribuciones privativas de los Ayuntamientos la qne ha dado lugar á esk litigio:Viata la ley de 2 de Abril de 1843 p a r a d  gobierno de las provincias, restablecida por el citado Real decreto de 16 de Octubre, la cual en su articulo 4.°, núm. 7.", declara; que corresponde ai Jefe político,; hoy Go

bernador de provincia, vigilar é inspeccionar lodos los ramos de la administración comprendidos en el territorio de su mando:Considerando que los acuerdos del Ayuntamiento de Segovia, reclamados por D. Romualdo Becerril, no causaron estado, porque eran reclamables ante la Diputación provincial, con arreglo al citado art. 91 de la ley de 3 de Febrero de 1823, vigente cuando se lomaron:Considerando que tampoco han causado: estado los referidos acuerdos despucs del restablecimiento de las citadas leyes de 8 de Enero y 2 de Abril de 1845, que eran las vigentes cuando, por h'abersc declarado in- competénle la j'ÚVisdiccion ordinaria, volvió el conocimiento de este negocio á la Administración, sino que eran reclamables ante el Gobernador de la provincia:Considerando por lo lanío que no está apurada la via de la administración activa, y que es improcedente la contenciosa mientras no haya decisión del Gobernador qne canse' es-‘ lado, y que este requisito como de órden de jurisdrccioTies rio puede ser renunciado ni por los Gobernadores ni por los agraviados;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, á que asistieron D. Domingo Ral? dé la Vega, Presidente; Don Joaquín- José Casaus, Don Manuel Quesada, I). Manuel de Sierra y Moya, D. Frandsco dé Luxán, Dbn José Antonio Olañela, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, U. Pedro Gómez de Caserna, el Marqués de Gerona y el Marqriés de Válgornera.Vengo en declarar nulo por improcedencia de la vía cóntéiVélosa en el estado actual del negocio' lodo lo actuado ante el Consejo provincial de Segovia, y en mandar que vuelvan ios autos al 'Gobernador para qne decida guberhaiivamerite lo que crea procedente, s>in perjuicio dél derecho de las parles á reclamar en su caso contra la piovidenciá por la vía contenciosa.Dado en Palacio á veintiséis dé Noviembre de mil ochocienlb# sesenta.==Eslá rubricado de la Real ma- n o .= E l Presidente del Consejo de Minislros, Leopoldo ()‘donneilPublicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto pór mi el' Secretario general del Consejó' de Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Cotllehcioso, acordó que se tenga como résoliícion final en la instancia y autos'á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las pártés, y se inserlñ en la Gacela, de qué certifico.Madrid 5 de Diciembre dé 18601= Juan Sunyé.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar' qm'a española Reina de las Españás. A lodos los que las presentes vié'rerf y entendieren, y á quienes loca su' ob- servancia y cumplimiento, sabed: qüe he venido en decretar lo siguienléV »En el pleito que pende cu; el| Consejo de distado en única instancia entre parles,-de la una el Licenoiado'Don Pió de la Sota, sustituido desde el aĉ  tode la vista por el de igual clase Boíl Elias Bautista Muñoz, en nombré de Don Casimiro Polanco; coiilratisia dé las obras de la segunda y tercera'setí- cion de la -carretera' de Extremadura, demandante; y de la otra la'Adminis- Iracion general, demandada, represen* tada por mi Fiscal, sobre indeínniía- ciou de perjuicios:Visto:Vista la Real órden do‘H de Abrit
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de 18^6, en que se aprobó la subasta celebrada en 28 de Marzo anterior para la ejecución de las obras correspondientes,á la segunda sección de la carretera de Extremadura ó la parte de ella comprendida entre las leguas líJ y 24, ambas inclusive, por la que quedaron adjudicadas á I). Casimiro Polanco, como mejor postor, quien ofreció ejecutarlas en la cantidad de 2.001,500 rs.:Vista la Real órden de la misma fecha en la que se le adjudicó la subasta de la tercera sección, ó sea la parte esmprendida entre las leguas 24 y 30 inclusive, por haber ofrecido ejecutar las obras en la cantidad de 2.092,390 reales:Vistas las escrituras otorgadas á favor del mismo, en que se sujetó al pliego de condiciones generales para las contratas de obras públicas, aprobado en 10 de Marzo de 1846:Vista la solicitud que en 10 de Noviembre de J1836 presentó al Director de Obras públicas, fundada en la gran sequía que aumentaba considerablemente el trabajo de las excavaciones, y en el aumento del precio de los artículos de primera necesidad, causa de la subida extraordinaria de los jornales, solicitando que se le abonase la difrencia de precios en toda cíase de obras y con la prontitud posible:Visto el informe dado por el Jefe del distrito de Madrid expresando el aumento de precios que por la influencia de la carestía de los artículos de primera necesidad habían tenido las yun'as, las caballerías menores y los jornales, y la mayor diíicult.id en las excavaciones á causa de las sequías prolongadas:Visto lo acordado por la Dirección, mandando ampliar el informe respecto al aumento en los precios de materiales y manos, tomando en cuenta los de las obras que ea la misma, carretera se construían por Administración, y respecto á si las causas que habían motivado las alteraciones tenían ó no el carácter de permanentes:Visto el nuevo inform del Gefe del distrito, en el que expresó el aumento proporcional que en las obras ejecutadas por Administración habían tenido los desmontes, los terraplenes, el aíirmado y las obras de fábrica en comparación con las del presupuesto, y las causas de que provino esta diferencia, no aplicables todas igualmente á las obras ejecutadas por el demandante; y concluyó manifestando que
fiodrlan hacerse aumentos prudencia- es en cada una de las obras que figu raban en las relaciones valoradas y ejecutadas por el contratista:Visto el diclárnen de la Junta consultiva de Caminos de' 11 de Marzo de 1857, favorable al oumehlo dé precios indicado en el informe del Géfe del distrito, si bien añadiendo que al disponerse así procedía que se previniese al mencionado Jefe que rebajase del aumento correspondiente al aíirmado el menor que debra resultar por la ventaja que se suponía haber tenido el contratista en la adquisición de los materiales invertidos, é igualmente la parte proporcional porel oeneficio obtenido en la subasta:Vísta la comunicación que en 17 de Abril pasó el interesado al Director de Obras públicas, en que solicitó que tuviera á bien disponer la rescisión de su contrato, mandando hacer una medida general de todas las obras ejecutadas, abonándoselas coú el aumento que marcaba el Ingeniero: Vísta, la Real órden de 17 de Mayo en qüe se resolvió que’ no había lugar á lo solicitado; y que si no se conformaba en ejecutar las obras con las condiciones y presupuesto dé la contrata, sin aumento oe ninguna clase, se d ^ t o b a  ' rescindida-, precedién

dose á la medición y valuación délas obras construidas:Vistas, la solicitud de 27 del mismo mes y, año citados, y la de 6 de Julio de Í858, en las que instó púr qué se le abonara el aumento de precios, y presento certificaciones expedidas por los Alcaldes de Gerral bos Santa Olalla, Calzada de Oropesa, Torralba y Talavera de la Reina pura demostrar que dió trabajo á cuantos se lo demandaban, el mayor precio a que pagó los jornales, la subida que estos tuvicíron y el servicio extraordinario que prestó el contratista:Vista la Rea! órden de 16 de .Mayo de 1839, por la que, después de oir al Consejo de Estado y al Abogado consultor del Ministerio, se confirmó la de 17 de Mayo de 1837 declarando definitivamente no haber lu- gár á indemnización alguna por el aumento de precio que tuvieron los jornales durante la ejecución de las obras:Vista la demanda que en 24 del mismo mes y año presentó el Licenciado D. ífio de la Sola, á nombre dé D Casimiro Polanco, acompañando uña nota deí costo de las obras hechas en los meses desde Noviembre de 1856 á Mayo de 18.37, en las dos secciones segunda y tercera de la carretera genera! de Extremadura, comprendidas entre las leguas 15 y 50, que asciende á -944.774 rs , calculando los perjuicios causados en 577.909 rs. á razón de un 40 pnr 100 por ia subida de lós jornales, con la pretensión de que se declare que la Administración está obligada á indem'nizarle la expresada suma de 377 909 rs.:Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidiendo la subsistencia de la Real órden de 16 de Mayo de 1839, confirmatoria de la de 17 del mismo mes y ano de 1857, por la que se resolvió no haber lugar á indemnización alguna:Visto el arl. 22 del pliego de condiciones generales para los contratos de servicios públicos, en que se establece que, puede concederse indemnización por las pérdidas, averias ó perjuicios ocasionados por casos fortuitos manifestados por el contratista en el espacio á lo mén-s de 10 dias después del acón ecimienlo, pasado cuyo término no puede hacer reclamación alguna:Visto el arl. 33 del mismo pliego, en que se previene qué si durante la ejecución de las obras experimentasen los precios un aumento notable, podrá rescindirse la contrata á petición del empresario, á no ser qire admita las modificaciones que se le propongan por la Superioridad:Considerando que las causas ale- cadas para pedir la indemnización no están comprendidas en el art. 22 del pliego de condiciones generales para los contratos de obras públicas que se refiere solamente á los casos for- luilos que pueden ser reclamados dentro de los ludias después dél acontecimiento, lo que no es posible en los casos en que, como en este, se trata del aumento lento y progresivo de los precios de los jornales y obras, lo que en su caso solo da lagar á lo prevenido en el art. 53 del mismo pliego:Considerando que, según este artículo, el único derecho perfecto que tenia Don Casiuiro Polanco era el dé pedir la rescisión de su contrato si no se conformaba con las modilica- ciones que el Gobierno le propusiera: Considerando que la pretensión de Polanco de 18 de Noviembre de 1856 se limitó al aumento de precios, y que no solicitó la rescisión hasta el 17 de Abril de 1837, la cual le t'ué btorgacia en 17 de Mayo siguiente á

asistieron ga, Presidente;I). Domingo

no conformarse con las condiciones estipuladas sin aumento de ninguna clase:Considerando que, dada esta Real órden, no optó Polanco por la rescisión, sirio que continuó en la ejecución de las obras, con lo que demostró que se conformaba en seguir en el contrato sin aumenío alguno:Considerando que los perjuicios alegados se refieren al tiempo que precedió á la Real órden dé 17 de Mayo, los cuales fueron reclamados en 18 de Noviembre de 1836, suponiendo el contratista tener un derecho perfecto que en ningún caso puede corresponderle;Conformándome -con lo consulta do por la Sala de lo Contencioso del r.onsejo de Estado en sesión á que Ruiz de la Ve- D. Joaquín José Ca- saús, D. Manuel Quesada, Don Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Lnxán, 1). José Antonio ülañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Pedro Gómez de la Serna, El Marqués de Gerona y el Marqués de Valgornera,Vengo en absolver á la Administración dé'la demanda deducida contra ella por D. Casimiro Polanco, y en confirmar la Real órden reclamada.Dado en Palacio á veintiséis dé Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Está rubricado de la Real man o .= E I Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘Dünnell.»Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos: se notifique en forma á las parles, y se inserte en la Gac^éía, de que certifico.Madrid 3 de Diciembre de 1B6Ü.= Juan Sunyé.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Estañas. A lodos los que las presenten vieren y entendieren. y á quienes toca su observancia y cmplimiento, sabed: que he venido en (lecrelar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera y única instancia entre parles, de la una el Licenciado I). Lilis Trelles, á nombre de Doña Teresa, Doña Isabel y Doña Francisca Loynaz, como herederas abin- teslato de su hermano I). Justo, Presbítero exclaustrado del convenio de Sari Francisco de la ciudad de Vitoria, demandante; y de la otra la Adminis- Iraci.in general, demandada, y en su nombre mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real órden de 8 de Setiembre de t838, que declaró al Presbítero Loynaz con derecho á la pensión señalada álos desu clase, pero solo desde el dia en que hubiere presentado la solicitud en reclamación del indicado derecho:Visto:Visto el informe de la Contaduría de íiaciemla pública de la provincia de Alava de 26 de Junio de 1837 en virtud de órden que en el 20 se le comunicó por la Junta de Clases pasivas á consecuencia de haber sulioilado su clasificación D. Justo Loynaz en l . “ del propio mes, del que resulta que entre los expedientes de los exclaustrados se encontraba un oficio que la Dirección general del Tesoro pasó á la intendencia de Rentas de aquella provincia en 21 de Agosto de 1846, ni el que se insertaba el que traslado á la misma Dirección el Ministerio de ja Guerra, manifestando que reconocidas las listas de los conveüidos

' de Vergara, dadas por los Generales Conde de Casa-Maroto y  D. Felipe Rivero, no constaba en ellas el mencionado Ü. Justo Loynaz, ni en el Ministerio existían antecedentes de este individuo, por cuya razón no se aprobó su clasificación; y que también se había visto el libro de Enla- bla^rade dicha Contaduría, y no aparecía el referido Loynaz entre los sacerdotes ni legos que al tiempo de la exclaustración verificada en 22 de Octubre de 1836 componían la comunidad franciscana; por lo que era de presumir saliese del convento ánies de la exclaustración, uniéndose á las bandas carlistas sin ser clasificado como religioso exclaustrado:Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de M de Julio del mismo año, por el que se le decla’ ó sin derecho á percibir |.i pensión, porque cuando se acogió al convenio, de Vergara se encótilraba de Subteniente de infanteria del tercer batallón de voluntarios de Alava, bajó cuyo destino recibió posteriormente su retiro, con lo cual había perdido el derecho que de otro modo !e hubiera asistido al haber como exclaustrado, á motivo de cambiar su carrera primitiva por la de militar, y dé cuya dependencia debia de reclaihar el retiro que por este concepto ie correspondiera:Vista la instancia que en 16 de Setiembre dirigió el interesado á mi Real Persona acompañandooopiadel despacho y licencia absoluta que como á tal Subteniente se le expidió en Vitoria en 4 de Diciembre de 1839, y un certificado dado por el Interventor del ejercito de las provincias vascongadas en el que se expresa que, examinadas las nóminas que hacían relación con individuos procedentes del convenio de Vergara, no aparecía qué al exclaustrado D. Justo Loynaz, Subteniente que fué del disuelto ejército dé.Don Carlos, se le hubiese acreditado ni satisfecho por aquellas oficinas sueldo alguno desde dicha época: y solicitando en su virtud que se revocase el acuerdo de la .luhta de Clases pasivas, y se le concediera la pensión desde eí 31 de Agosto de 1839, fecha del convenio hecho en Vergara, fundándose en que no obtuvo retiro con fuero de guerra sin sueldo, como lo acreditaba por eí certificado dél Interventor del ejército, sino licencia absoluta que le volvía á su primitiva fundición de exclaustrado con su carácter indeleble de sacerdote:Visto el nuevo informe dé la Junta de Clases pasivas de 29 de Marzo de 1838 manifestando que Loynaz no tenia derecho á la pensión porque la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837 en su art. 28 la señalaba únicamente á los reiigioso.s residentes en el claustro al tiempo en que se disolvieron las comunidades, en cuyo caso no se encontraba el interesado, pues que la Contaduría de Hacienda pública en sus comunicaciones había expresado no hallarse este sujeto, ni como sacerdote ni como lego, en el libro de entablalurá:Vistos el dictamen de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda de conlormidad con el informe anterior y los del negociado del mismo Ministerio y de la Sección de Hacienda del Consejo Real favorables á la solicitud de Loynaz:Vista la Real orden de 8 de Setiembre del citado año de 1858, por l,i que se declaró al interesado con derecho á ia pensión señalada á los de su clase en la ley do 29 de.lulio de 1837; pero que debería percibirla desde el dta en que presentó la instancia, toda vez que lo hizo fuera del término de cinco años á que se contrae el arl. 18 de la ley de Contabilidad' de 20 de Febrero de 1830:
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4 =Vista la solicitad que Doña Teresa Loynaz, como heredera de su hermano el Presbítero D. Justo, presentó en 16 de Noviembre impugnando la resolución anterior, á cuyo efecto acompañó un certificado expedido por el Secretario de la Junta de Clases pasivas, en que consta que so declaró la pensión de 5 reales diarios que le correspondían en conformidad al arl. 28 de la ley de Regularos, debiendo percibir la primera desde 1.® de Junio de 18o7, que fué cuando se presentó á clasificar, y apelando por tanto á la vía contenciosa:Vista la demanda que el Licenciado D. Luis Trelles incoó á nombre de la Doña Teresa, y que después cumplió con la representación de Doña Isabel y Doña Francisca Loynaz, declaradas las tres herederas legítimas del mismo Presbítero pidiendo la iiisubsislen- cia de la Real orden de 8 de Set ernbre de 18b8, en cuanto las priva del derecho que á la pensión del evclaus- trado adquirió su causante desde el ol de Agosto de 1859 hasta la fecha de su primera solicitud, fundándose en la interpretación que da al articulo 18 de dicha ley de Contabilidad, al 9." de la de 5 de Agosto de i85t y á las Reales órdenes de 4 V de Setiembre del mismo año:Visto el escrito de mi Fiscal, en que solicita se declare firme la Real órdeu reclamada:Visto el Real decreto de 7 de Enero de 1848, la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, la de 5 de Agosto de 1851 y las Reales órdenes de 4 y 5 de Setiembre ya citadas:Considerando que I). Justo Loynaz desde que obtuvo la licencia absoluta volvió á su primitiva condición de exclaustrado, y pudo solicitar el reconocimiento de su pensión y la liquidación del crédito; y que lejos de hacerlo asi, no reclamó hasta más de 17 años después:Considerando que, según el art. 18 (le la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, quedan prescritos los créditos cuyo reconocimiento y liquidación no se haya solicitado dentro de los cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que procedan:Considerando que, segnn este articulo, están prescritos los derechos de Loynaz por el tiempo transcurrido desde 1859, á excepción de los cinco años anteriores al dia en que solicitó la-pensión;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; el Conde de (Alonad, Don José Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, Don Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Luis Mayans y D. Pedro Gómez de la Serna.Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada en la parte que se refiere á los cinco años anteriores al dia en que se solicitó la pensión, los cuales deberán abonarse.Dado en Palacio á Ireinla de Noviembre de mil ochücienlossesenia.— Está rubricado de la Real mano.— El Presisidenlfi del Consejo de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.»Publicación.=Lcido y publicado el anterior Real decreto por mi el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia públkja la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere, que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes', y se inserte en la Gaceta de que certifico.Madrid 15 de Diciembre de 1860.= Juan Sunyé.

SECCION DE LA PROVINCIA.GOBIERNO CIVIL. Circular número 2b.
Por la Junta de la Deuda pública se ha reconocido en sesión de 18 de Diciembre anterior á favor del Sr. Duque de Frías, participe en diezmos de los pueblos do Alcalá del Ju- car, Alborea, Fuente albilla, Alatoz, Casos-lbafiez, Casas de Juan Nuñez, Cenizate, Jorqiiera, Mahora, IjVilla- malea y Navas de Jorquera de esta provincia la renta liquida de 51,625 reales 95 céntimos para la capitalización al 5 p .§  y demas operaciones consiguientes, por indemnización de la cuantía ¡liquida de las especies diezmadas que percibía en los referidos pueblos, en concepto de Marqués de Villena, deducido el Real noveno, cargas del 6 p .§  de la contribución de frutos civiles, y la parle proporcional de la cuota que tuvo.que satisfacer en el año de 1832 para cubrir el déficit de los gastos de recolección de la uva, y pagos de los jornales invertidos para reducir la uva á vino en el pueblo de Alcalá del Jucar considerados como reproductivos.Lo que on cumplimiento de lo prevenido por la referida Dirección he dispuesto su publicación en este periódico oficial para los efectos que es- presa el articulo 14 del Real decreto de 15 de Mayo de 1850.Albacete 17 de Enero de 1861. 

José Montemayor.

COMISION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA.El Inspector de Estadística Don Pablo Gómez Orden, nombrado para el desempeño de dicho cargo en esta provincia por Real orden de 16 del próximo, pasado Diciembre, ha tomado posesión de su empleo.Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia, según lo previene la Instrucción del ramo.Albacete 16 de Enero de 1861 . =  El Gobernador presidente, José Mon-- 
iemayor.

ADMINISTRACION l'RINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.Con fecha 1.® del corriente ha sido nombrado Recaudador de contribuciones de esta capital D. Nicolás Muyrani, en reemplazo de Don Francisco Tevar que ha renunciado dicho destino.Lo que he dispuesto se publique en el Bolelin de la jirovincia para conocimiento de los contribuyentes de este distrito municipal.Albacete 5 de Enero de 1861.— 
Francisco Luis de Beles.

D. Francisco Luis de Retes, Jefe honorario de Administración, Administrador principal de Hacienda pública de esla provincia, y Presidente de ia Comisión especial de evaluación y repartimiento de la contribución territorial de esla capital.Hago saber: Que hallándose ter- minadoel repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería do esla capital, correspondiente al presente año, se

hallará espuesto al público en la oficina de Comisión sita en el local de las oficinas de Hacienda pública, en los dias desde el 21 al 26 inclusive del presente mes, á fin de que los con tribuyenles que quieran examinar sus cuotas, y reclamar el agravio que haya podido inferírseles, por equivocación ó error en la aplicación del tanto por ciento, puedan verificarlo desde las 9 de la mañana á las tres déla tarde en los dias inrlicado.s; en inteligencia que después de transcurridos los dias marcados, no se admitirán reclamaciones de ninguna especie.Albacete 15 de Enero de 1861.= 
Francisco Luis de Retes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE VENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADOSegún lo prevenido en Reales órdenes é instrucciones vigentes se sacan á pública subasta para su arrendamiento las fincas rústicas procedentes del clero, sitas en Cenizate, partido de La Roda, que se espresan á continuación, por la cantidad de cien rs. y bajo el pliego de condiciones que es adjunto, debiendo celebrarse el remate el dia 27 del actual de 10 á 11 de su mañana en esla Administración y en el espresadü pueblo de Cenizate.Número^̂ tario!°' Fincas que se citan. R s. ra .225 Una tierra de un almud y cinco celemines en el término de Cenizate que perteneció al Cabildo de Murcia.224 Otra idom de un almud yun celemín en el mismo término y de igual procedencia que el anterior225 Otra i(l. dé id. denominada Aliagal, en id. y de la misma procedencia.226 Otra id. de un almud enid. de id227 Otra id. de un almud ytres celemines en id. de Ídem.228 Otra tierra de tres almudes y tres celemines en el referido tí'.rmino de Cenizate y  de idéntica procedencia, su renta englobada con las anteriores, consiste en. . . .  100Albacete 16 de Enero de 1861. = jI/. 
Marios Rubio.

Pliego de coiidiciones que ha de regir 
en la subasta en arrendamiento de 
las fincas rústicas del pueblo de Ce
nizate pertenecientes al Cabildo ecle
siástico de Murcia qne ha de cele
brarse el dia 27 del corriente.1. * El remate se celebrará en esta Capital ante el Alministrador principal dePropiedadesy Derechos del Estado y en dicho pueblo, anlecl Alcalde constitucional, el Procurador Sindico y un Escribano ó Secretario de su Ayunta- mienío-2. * No se admitirá postura menor qne la do 100 rs. que resulta délos antecedentes que obran en esla oficina,o.* Ademas del precio del remate se pagará á prorala en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las fincas.4.* El rematante recibirá la linca con esprosion de las casas, chozas, tapias, norias y demas que contengan y del estado en que se encuentren, con Obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros (]ue á juicio de

peritos se notaren al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas pasto, y  para las de labor se obligará á disfrutarlas a estilo del pais.5. “ El arrendatario pagará por semestres adelantados el importe del arriendo, pero deberá afianzar á p lis- faccion de la Administración de Bienes Nacionales la seguridad de su contrato.6. ‘ El arriendo será por el tiempo de tres años y dará principio tan luego como en el expecticnlc hay» recaído la aprobación superior.7 . ‘ Si las fincas después de arrendados se vendiesen, catará obligado el comprador á cumplir lo que determina la Real orden de 51) de Abril de 1856.8. * No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos ni á los exlrangeros sino renuncian los derechos de su pabellón.9. * No será permitido á los arren» dalarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra especie que lo estipulado, que deberá ser en moneda de oro ó plata. El con- Iralo ha de ser á suerte y ventura sin Opción á ser indemnizado por extensión de langosla, pedrisco ni oiro incidente imprevisto.10. ‘ En el caso de que el arrendatario no cumpla la obligación de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la acción que contra el intente la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diese lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.11. " El arrendatario no sufrirá otros desenvolsos que el pago de derechos al Escribtno y Pregonero, el papel que se invierta en el espediente y Escritura y las dietas de peritos en él caso de justiprecio.12. * Queda también sujeto el arrendatario á las demas condiciones que particularmente se hallan establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre del pais siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego,15.* Las contribuciones ordinarias que ifecten á las fincas de que se trata, será de cuenta del arrendatario el pago de ellas.Albacete 16 de Enero de 1861.— 
Manuel Marios Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCARAZ.D. Manuel Baillo, Alcalde constitucional del muy Ilustre Ayuntamiento de esla mny Noble y muy Leal Ciudad de Alebráz.Hago saber: Que no habiendo tenido efecto la citación dcl mozo Juan Ignacio Serralle de José para la rectificación del alistamiento de esla Ciudad y reemplazo del ejército activo del corriente año; y habiendo sido sorteado y cabido el número 51; con objeto de que tenga lugar la citación prevenida en la disposición 5,* déla Real orden de 20 de Diciembre último, se anuncia el presente con el fin de que el Sr. Alcalde del pueblo donde resida se sirva hacerle saber la obligación en que se halla de concurrir en estas Salas capitulares el dia 20 dcl actual donde tendrá lugar el acto de declaración de soldados, y suplentes, y en el caso de que no lo verifique, le parará el perjuicio consi- guienle según la ley de reemplazos.Alcaráz 15 de Enero de 1861.— 
Manuel Baillo.— Eusebio Fernandez, Secretario.

ALBACETE =1801.

IMPRENTA DE LA UNION,
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